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Resumen de hechos relevantes al 30 de junio de 2012 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2011, fue suscrito con la Dirección de Obras Portuarias 
del Ministerio de Obras Públicas, un convenio ad referéndum en virtud del cual la 
Empresa Portuaria Puerto Montt asumió la administración, mantenimiento y 
conservación de  la siguiente infraestructura portuaria ubicada en la Décima Región de 
Los Lagos:  Rampa Alternativa de Chacao, comuna de Ancud; Rampa Principal de  
Chacao, comuna de Ancud; Rampa de Pasajeros y Carga Menor, comuna de Castro; 
Puerto de Castro, comuna de Castro;   Molo de Chonchi, comuna de Chonchi; Rampa 
de Transbordadores de Cuyumbe, comuna de Curaco de Vélez; Rampa de 
Transbordadores el Pasaje, comuna de Dalcahue;  Rampa Nueva Tenaun, comuna de 
Dalcahue;  Rampa Isla Tranqui, comuna de Queilén; Rampa Isla Acuy, comuna de 
Queilén; Rampa Yaldad, comuna de Quellón; Auchac, comuna de Quellón; Rampa 
Fluvial lnio, comuna de Quellón; Rampa Piedra Blanca, comuna de Quellón; Rampa 
Cocauque, comuna de Quellón; Rampa Isla Cailín - Sector la Capilla, comuna de 
Quellón; Rampa Isla Chaullín, comuna de Quellón; Rampa San José de Butachauques, 
comuna de Quemchi; Rampa en Isla Añihue, comuna de Quemchi; Rampa Quicavi, 
comuna de Quemchi; Rampa Aulin, comuna de Quemchi; Rampa Caguache - Sector la 
Capilla, comuna de Quinchao; Rampa en Isla Llingua Antigua la Capilla, comuna de 
Quinchao; Rampa Isla Meulín –Sector el Tránsito, comuna de Quinchao;  Rampa Isla 
Lin Lin - Sector los Pinos, comuna de Quinchao; Rampa Transbordadores de Pargua, 
comuna de Calbuco; Rampa Queullin, comuna de Calbuco; Rampa Isla Tabón - Sector 
Mayelhue, comuna de Calbuco; Rampa Punta Coronel (Antigua), comuna de Calbuco;  
Terminal Portuario Punta Coronel, comuna de Calbuco; Rampa en Chumilden, comuna 
de Chaitén; Rampa en Casa de Pesca, comuna de Chaitén; Rampa en Loyola, comuna 
de Chaitén; Rampa Transbordadores, comuna de Chaitén; Muelle, comuna de Chaitén; 
Rampa Ayacara, comuna de Chaitén; y Rampa en Tentelhue, comuna de Hualaihué.  
 
Dicho convenio tiene duración de un año, renovable por igual período, contado desde el 
2 de enero de 2012   
 
La materia comunicada precedentemente en calidad de Hecho Esencial no tiene efectos 
en los resultados de la empresa.  
 


